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✓ Controlar y monitorear
mediante los análisis
de muestras tomadas
de los centros de
produccion acuicolas a
nivel nacional, el uso
adecuado de
medicamentos
veterinarios.

✓ Vigilar el uso de
sustancias prohibidas
en los centros de
cultivos de peces y
crustáceos a nivel
nacional.





Especies y cobertura para el PVE 2023





Material informativo



Habilitación sanitaria



Parámetros de calidad de agua para el cultivo de trucha arcoíris

Fuente: Royal Society for the Prevention of Cruelty to Animals (RSPCA). 2022. Welfare standards for 
farmed rainbow trout. 

Estadio Ovas Alevines / Pre-crías Juveniles Engorde

Consideraciones de la 

etapa

Con presencia de ojos 
(140 a 150 °/día después de la 

fertilización)

Peces con saco vitelino 
(no se alimentan) hasta 5 

gramos

Peces con pesos que van  de 5 a 
49 gramos

Peces con pesos que 
van de 50 gramos a 

más

Oxígeno disuelto 5 a 7 mg/L

Porcentaje de saturación > 90 % > 70 %

Amoniaco libre (NH3) No identificado < 0.025 mg/L

Temperatura máxima 10 °C 12 °C 16 °C

pH 7 a 8.5

Sólidos en suspensión < 25 mg/L

Nitrito (NO2) < 0.2 mg/L

Nitrato (NO3) No identificado < 50 mg/L

Alcalinidad 75 a 120 mg/L 50 a 150 mg/L











Protocolo sanitario de desinfección de ovas de peces

Resolución de Presidencia Ejecutiva
N° 035-2020-SANIPES/PE

Finalidad

Ámbito de aplicación

Prevenir el ingreso y diseminación de
agentes patógenos, en aras de asegurar el
estatus sanitario de las zonas y/o
compartimentos en donde se encuentran los
recursos hidrobiológicos.

Es de aplicación a toda persona natural o
jurídica que realice actividades de
acuicultura, poblamiento y/o repoblamiento.



Fecha del reporte:

 Nombre de la infraestructura acuícola

 Resolución Directoral Código de habilitación

 Ubicación (distrito / provincia / departamento)

 AREL  AMYPE  AMYGE

 Nombre y apellido del declarante

 N° de DNI  Teléfono 

 Centro de Producción de Semilla (Hatchery)  Eclosería y Centro de engorde 

 Centro de investigación

millares

 Nombre del proveedor de ovas

 Reproductores propios  Otro: ________________________________________

 Estados Unidos  Dinamarca  España  Sudáfrica

 Isla de Man  Irlanda  Chile  Otro: _______________

 Casa Genética

 Fecha de la desinfección 

El presente documento tiene carácter de declaración jurada

RUC

 Origen de ovas nacionales

 Hora

 Categoría Productiva

 Tipo de infraestructura

Origen de ovas importadas

ORIGEN DE OVAS DE PECES

 Especie Cantidad

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO

 Coordenadas

  Latitud:    _____°_____'_____" S

  Longitud: _____°_____'_____" O

▪ 96 horas previas a 

la recepción

▪ Origen de ovas

▪ Fecha de llegada

▪ Hora de llegada

▪ Tamaño del lote

Actividad sujeta a 

fiscalización sanitaria 

durante y posterior a la 

desinfección de ovas

Coordinación con la Oficina

Desconcentrada de SANIPES de la

jurisdicción a la cual pertenece el centro

receptor de ovas.

Notificación de desinfección 

de ovas por el operador



La solución desinfectante NO puede ser

REUTILIZADA

RASTREABILIDAD DEL DESINFECTANTE

Actualmente solo existen 2 desinfectantes 

comerciales para uso en animales acuáticos a 

base de yodo con registro sanitario de SANIPES

En el portal web de SANIPES

(https://www.sanipes.gob.pe/web/index.php/es/acuicultura

-registro-sanitario) se puede encontrar el listado de

piensos y productos veterinarios registrados

En 2017, SANIPES sostuvo reuniones con DIGESA, razón por

la cual se emitió el comunicado N° 007-2017-

SANIPES/DHCPA que aclaraba lo siguiente:

a. SANIPES atenderá las solicitudes para el Registro

Sanitario de desinfectantes de uso en acuicultura, y de

aplicación en animales acuáticos, incluyendo ovas y

larvas, para tal efecto deberá cumplirse con los requisitos

establecidos en el procedimiento N° 26 del Texto Único

de Procedimientos Administrativos del SANIPES.

b. La autorización sanitaria a los desinfectantes utilizados en

la industria pesquera y acuícola (Desinfección de piso,

paredes, utensilios y pediluvios, entre otros) corresponde a

tramitarse ante la Dirección General de Salud Ambiental e

Inocuidad Alimentaria DIGESA.

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sanipes.gob.pe%2Fweb%2Findex.php%2Fes%2Facuicultura-registro-sanitario&data=04%7C01%7C%7C21072327c1ce420ac57f08d8febfd4d0%7C34599e56cf6e4f1883d838bf2520eeaf%7C0%7C0%7C637539447167556770%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=Rb%2FrkOBb3u2k%2FlfPnvpX5X6tx%2FGgjNP68N71OzTCP%2FU%3D&reserved=0


Lineamientos Sanitarios para la categoría AREL

Resolución de Presidencia Ejecutiva
N° 080-2020-SANIPES/PE

Finalidad

Ámbito de aplicación

Promover el desarrollo de la actividad acuícola
bajo la categoría productiva de Acuicultura de
Recursos Limitados (AREL), velando por la salud
pública y en aras de proteger el estatus sanitario
del país, zona y/o compartimento donde se
encuentran los recursos hidrobiológicos.

Para todas las personas naturales que desarrollen
la actividad acuícola bajo la categoría productiva
de Acuicultura de Recursos Limitados (AREL) y,
para los titulares de los centros de educación
básica sin fines comerciales que desarrollan
actividades acuícolas.

IV. Requerimientos sanitarios de diseño,

construcción y equipamiento

V. Requerimientos sanitarios operativos

5.1. Limpieza y desinfección

5.2. Manejo de residuos

5.3. Control de plagas

5.4. Calidad sanitaria del agua

5.5. Buenas prácticas acuícolas

5.6. Rastreabilidad



Resistencia antimicrobiana





1. Manejo y clasificación de la mortalidad

2. Brote o sospecha de enfermedades en recursos hidrobiológicos

3. Venta para los productores y proveedores de piensos medicados de uso en

acuicultura

4. Uso de piensos medicados y productos veterinarios

5. Movilización de los recursos hidrobiológicos

6. Movilización de material patológico y/o biológico de recursos 

hidrobiológicos

7. Ante la detección de enfermedades listadas aprobadas por SANIPES

8. Métodos de ensayo utilizados para la detección de las enfermedades

listadas aprobadas por SANIPES

PRÓXIMAS CAPACITACIONES:

CAPACITACIÓN EN TOMA DE MUESTRAS

Formatos de reporte obligatorio a SANIPES



✓ Capacitación al personal sobre manejo de las enfermedades que pueden afectar a la trucha 

arcoíris, bioseguridad, métodos de detección adecuados, etc.

✓ Utilizar base científica actualizada para establecer protocolos de bioseguridad.

✓ Desarrollar un plan de capacitación que contemple fechas y temas a tratar.

Capacitación continua de los operadores




